COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°046-2005

06 DE OCTUBRE DEL 2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO CUARENTA Y SEIS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA SEIS DE OCTUBRE DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISÉIS TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2 Y SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA.  

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°046-2005 del día 06 de octubre del 2005

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- ATENCIÓN AL PUBLICO: ASOCIACIÓN BELEMITA DE NATACION

III- APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°045-2005 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2005 

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- CORRESPONDENCIA ENVIADA

VI- INFORME DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

VII- INFORME DE DIRECTIVOS

VIII- VARIOS

IX- MOCIONES: NO HAY

X- ACUERDO  DE PAGOS

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°046-2005 del 06 de octubre del 2005. 

CAPITULO II

ATENCIÓN AL PUBLICO:

ARTICULO 2
Se recibe a los señores Róger Anchía Presidente y Juan Manuel González de la Asociación Belemita de Natación, quienes se refieren a las especificaciones técnicas contenidas en el cartel de la Compra Directa N°-078 –2005 de equipo de bombeo piscina Polideportivo. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: primero: solicitar a la Administración general, a través del Subproceso de contratación Administrativa, volver a realizar el proceso de contratación respectivo. SEGUNDO: Aprobar la Solicitud de Servicios N°222 por un monto de ¢5.750.000.     
CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3
Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°045-2005 del 29 de septiembre del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la Sesión N°045-2005 del 29 de septiembre del 2005. 

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 

ARTICULO 4
Se recibe copia de la nota según oficio Ref.5939/2005 con fecha 28 de septiembre del 2005, enviada a la Alcaldía por parte del Concejo Municipal, referente a la Comisión Especial  nombrada para atender la problemática planteada por los vecinos de San Antonio por el malestar ocasionado por el cierre del portón noreste del polideportivo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar en un expediente para llevar el caso.

ARTICULO 5

Se recibe informe con fecha 03 de octubre del 2005 por parte del Dr. Gerardo Murillo Cuzza, Director Médico del Programa de Medicina del Deporte, referente al II Informe del Proyecto Dolor de Espalda y Dismorfismos en niños y niñas de Sexto Grado de la Escuela España.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: dar por recibido el informe SEGUNDO:  facilitar una copia del informe a cada uno de los miembros de Junta Directiva para su estudio. TERCERO: Solicitar al Dr. Gerardo Murillo Cuzza presentar las recomendaciones por escrito a la Escuela España, de las detecciones de problemas en los estudios realizados.

CAPITULO V

INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 6
El Administrador General presenta la Resolución Administrativa N° 05-2005 por rescisión del contrato a nombre de Shirley Vega Solera de la disciplina de Fútbol Salón, correspondiente a la Licitación por registro Nº 001-2003.

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 05 -2005

COMITÉ CANTONALDE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN. JUNTA DIRECTIVA. Belén a las horas del día 06 de octubre del año dos mil cinco. Se resuelve Procedimiento de Rescisión Contractual del Contrato de Servicios Profesionales como Monitora de la disciplina de Fútbol Salón, correspondiente a la Licitación por Registro No 001-2003, adjudicado a la señorita Shirley Vega Solera, cédula de identidad número 2-584-719.

RESULTANDO

1-Que mediante memorando de los señores  Allan Araya encargado del área técnico del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén y del Julio Alfaro Ortega Vicepresidente de la Asociación Deportiva Belén Fútbol Salón, informa al Comité que la señorita Shirley Vega Solera, cédula de identidad número 2-584-719, ha solicitado la resolución del contrato de servicios profesionales como Monitora de la disciplina de la Fútbol Salón, por motivos laborales. La finalización del contrato no genera ningún tipo de perjuicio para este Comité, ya que el plan de trabajo del grupo puede ser continuado por la persona que se contrate en su lugar.

2. Que en el presente caso se han observado las plazos y prescripciones de ley. 

CONSIDERANDO UNICO

Una vez analizado el expediente administrativo, y las razones expuestas por la señorita Shirley Vega Solera, este Despacho considera: I EN CUANTO A LA ADJUDICACIÓN:  En el presente concurso, se procedió de conformidad con lo dispuesto en la sección 05 del cartel, y después de efectuar y aplicar el sistema de evaluación y ponderación, los señores Juan Manuel González, Allan Araya y la Sra. Angélica Venegas quienes formaron la Comisión de Adjudicación, recomendaron que el ítem 7.1 denominado Monitor para la disciplina de Fútbol Salón, se adjudicara  a la oferta presentada por la contratista Vega Solera,  fue adjudicado por la Junta Directiva, según acuerdo tomado en Sesión ordinaria No 09-2003 celebrada el 18 del mes de Febrero del 2003 . II. EN CUANTO A LA FORMALIZACION CONTRACTUAL: La Ley de Contratación Administrativa en el artículo 32, establece los parámetros que se deben seguir para la validez, perfeccionamiento y formalización de una contratación. Señala el artículo de referencia en lo que interesa: “... Será válido el contrato administrativo sustancialmente conforme al ordenamiento jurídico. El acto firme de adjudicación y la constitución de la garantía de cumplimiento, cuando sea exigida se perfeccionará la relación contractual entre la Administración y el contratista. Sólo se formalizarán, en escritura pública, las contrataciones administrativas inscribibles en el Registro Nacional y las que por ley tengan este requisito...”. En el mismo sentido el artículo 32 del Reglamento a la Ley de Contratación de Administrativa desarrolla tales contenidos. En virtud de todo lo anterior el día 28 de Febrero del año 2003, se suscribió el contrato de servicios profesionales entre la señorita Vega y este Comité  para cumplir actividades deportivas como Monitora de la disciplina de la Fútbol Salón, según los términos de referencia del ítem No 7.1 de la Licitación por Registro  No 001-2003. 

III. EN CUANTO A LOS MOTIVOS PARA RESCINDIR EL CONTRATO.  En términos generales, podemos afirmar que los contratistas de conformidad con lo estipulado en el artículo 20 de la Ley de Contratación Administrativa y 22 de su Reglamento, están obligados a cumplir con lo que han ofrecido en su propuesta y en cualquier manifestación formal documentada que hayan aportado adicionalmente, en el curso del procedimiento o la formalización del contrato. No obstante lo anterior, surgen motivos o situaciones que pueden hacer ilusorio el cumplimiento de los compromisos adquiridos por parte del contratista, y en esos casos debe quedar acreditado la procedencia de los mismos. Es decir, en los supuestos en los que se presenten motivos de mérito suficiente que impiden o imposibilitan el cumplimiento de las obligaciones pactadas se debe seguir el procedimiento que señala la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, para de esa forma justificar la resolución o rescisión contractual.

En ese orden de ideas, el artículo 11 de la citada Ley, establece en lo conducente: 

“... Unilateralmente, la Administración podrá rescindir o resolver, según corresponda, sus relaciones contractuales, por motivo de incumplimiento, por causa de fuerza mayor, caso fortuito o cuando así convenga al interés público, todo con apego al debido proceso....”. En sentido similar se desarrolla el artículo 13 del Reglamento de Contratación Administrativa.

Ahora bien, para mayor abundamiento sobre el tema, la jurisprudencia constitucional ha sostenido: “...Por la vía de la rescisión, como medio  de extinción del contrato administrativo, entiende la doctrina más autorizada tanto el acto emitido por acuerdo de las partes poniendo fin al contrato, como el acto que se emita por una de las partes o se dicte a pedido de una de éstas, a raíz de hechos o comportamientos o conductas de la otra que por disposición del derecho aplicable autoricen la finalización o terminación del contrato, pudiendo ser, en consecuencia, unilateral o bilateral. En ese sentido, cuando la Administración suscribe un contrato con un fin público, en caso de que desista racionalmente de perseguir ese fin a que estaba destinado, trátese de obras públicas o de suministros, puede rescindir el contrato, cesando con ello la razón jurídica de la persistencia del contrato para la prosecución de aquél, rescisión que sería unilateral y que también puede ser motivada por el contratista, en contraposición con la rescisión bilateral que se daría cuando existe acuerdo de partes para ello. De igual manera y respecto de la resolución, doctrinariamente se ha entendido la misma como el modo de disolución anormal de un contrato en razón de una causa sobreviniente que corresponde al incumplimiento de una de las partes y que extingue retroactivamente el contrato, resolución que puede ser declarada ex oficio por la administración cuando es el contratista el que incumple con sus obligaciones....”. (Sala Constitucional, resolución No 1205-96 de las 9:00 horas del 15 de marzo de 1996.).

Por su parte, el artículo 13.2 y 13.3 del Reglamento de contratación Administrativa dispone en lo que interesa:

“13.2 Resolución.

13.2.1 En caso de incumplimiento imputable al contratista, la Administración podrá resolver sus relaciones contractuales...”.

“13.3 Rescisión

13.3.1 En cualquier momento podrá la Administración rescindir, por motivos de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, sus relaciones contractuales, no iniciadas o en curso de ejecución...”.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa se  ha acreditado que existe un motivo de fuerza mayor que hace imposible que la señorita Vega Solera continúe prestando sus servicios como Monitora de la disciplina de la Fútbol Salón. En efecto causas personales, generando una incompatibilidad y sobre todo una imposibilidad para que cumpla con los entrenamientos e ida a los campeonatos y fogueos. 

De la misma forma es oportuno indicar, que según el informe de los señores Araya y Alfaro elimina cualquier posibilidad de daño o perjuicio en contra de esta Institución.

En ese sentido tal y como ha quedado establecido en los autos, el contratista se encuentra imposibilitado para cumplir con las obligaciones contraídas, y al existir un motivo de mérito suficiente, y por ser lo más conveniente para los intereses institucionales y para la satisfacción del interés público, es lo procedente rescindir el contrato del Contrato de Servicios Profesionales Para Actividades Deportivas como Monitora de la disciplina de la Fútbol Salón, correspondiente al ítem No 7.1 de la Licitación por Registro No 001-2003, adjudicado a la señorita Shirley Vega Solera de calidades en autos conocidas, lo cual se consignará en la parte dispositiva de esta resolución.

POR TANTO,

EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FIRME:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11, 20 de la Ley de Contratación Administrativa y 13 y 22 de su Reglamento, y las razones de hecho expuestas: Declarar la rescisión del Contrato de Servicios Profesionales Para Actividades Deportivas como Monitora de la disciplina de la Fútbol Salón, correspondiente al ítem No 7.1 de la Licitación por Registro No 001-2003, que oportunamente fue  adjudicado a la señorita Shirley Vega Solera, cédula 2-584-719.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APORBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Resolución Administrativa N°05-2005 por rescisión del contrato a nombre de Shirley Vega Solera de la disciplina de Fútbol Salón, correspondiente a la Licitación por registro Nº 001-2003.

ARTICULO 7

El Administrador General presenta la Resolución Administrativa N° 06-2005, por rescisión del contrato a nombre del señor Daniel Sánchez Wong, de la disciplina de Tenis de Mesa, correspondiente a la Licitación por Registro Nº 002-2001

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 06 -2005

JUNTA DIRECTIVA

 Belén a las   horas del día 06 de octubre del año dos mil cinco. Se resuelve Procedimiento de Rescisión Contractual del Contrato de Servicios Profesionales como Entrenador de la disciplina de Tenis de Mesa, correspondiente a la Licitación Pública No 002-2001, adjudicado al señor Harol Dijeres Ajun cédula de identidad número 5-262-180, contrato que posteriormente fue cedido al señor Daniel Sánchez Wong cédula de identidad número 1-889-465. 

RESULTANDO

1-Que mediante memorando del señor  Allan Araya G. encargado del área técnico del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, informa al Comité que el señor Daniel Sánchez Wong, cédula de identidad número 1-889-465, ha solicitado la resolución del contrato de servicios profesionales como Entrenador de la disciplina de la Tenis de Mesa, por motivos personales. 

2. Que en el presente caso se han observado las plazos y prescripciones de ley.

CONSIDERANDO UNICO

Una vez analizado el expediente administrativo, y las razones expuestas por el señor Daniel Sánchez Wong, este Despacho considera: I EN CUANTO A LA ADJUDICACIÓN:  En el presente concurso, se procedió de conformidad con lo dispuesto en la sección 05 del cartel, y después de efectuar y aplicar el sistema de evaluación y ponderación, la  recomendación técnica que el ítem 18 denominado Entrenador para la disciplina de Tenis de Mesa, se adjudicara  a la oferta presentada por el contratista Sánchez Wong,  fue adjudicado por la Junta Directiva, según acuerdo tomado en Sesión ordinaria No 01-2002 celebrada el 07 del mes de Enero  del 2002 . II. EN CUANTO A LA FORMALIZACION CONTRACTUAL: La Ley de Contratación Administrativa en el artículo 32, establece los parámetros que se deben seguir para la validez, perfeccionamiento y formalización de una contratación. Señala el artículo de referencia en lo que interesa: “... Será válido el contrato administrativo sustancialmente conforme al ordenamiento jurídico. El acto firme de adjudicación y la constitución de la garantía de cumplimiento, cuando sea exigida se perfeccionará la relación contractual entre la Administración y el contratista. Sólo se formalizarán, en escritura pública, las contrataciones administrativas inscribibles en el Registro Nacional y las que por ley tengan este requisito...”. En el mismo sentido el artículo 32 del Reglamento a la Ley de Contratación de Administrativa desarrolla tales contenidos. En virtud de todo lo anterior el día 11  de Octubre  del año 2004 , se firmó  el contrato de servicios profesionales al señor Sánchez  y este Comité para cumplir actividades deportivas como Entrenador de la disciplina de Tenis de Mesa, según los términos de referencia del ítem No 18 de la Licitación Pública  No 002-2001. 

III. EN CUANTO A LOS MOTIVOS PARA RESCINDIR EL CONTRATO.  En términos generales, podemos afirmar que los contratistas de conformidad con lo estipulado en el artículo 20 de la Ley de Contratación Administrativa y 22 de su Reglamento, están obligados a cumplir con lo que han ofrecido en su propuesta y en cualquier manifestación formal documentada que hayan aportado adicionalmente, en el curso del procedimiento o la formalización del contrato. No obstante lo anterior, surgen motivos o situaciones que pueden hacer ilusorio el cumplimiento de los compromisos adquiridos por parte del contratista, y en esos casos debe quedar acreditado la procedencia de los mismos. Es decir, en los supuestos en los que se presenten motivos de mérito suficiente que impiden o imposibilitan el cumplimiento de las obligaciones pactadas se debe seguir el procedimiento que señala la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, para de esa forma justificar la resolución o rescisión contractual.

En ese orden de ideas, el artículo 11 de la citada Ley, establece en lo conducente: 

“... Unilateralmente, la Administración podrá rescindir o resolver, según corresponda, sus relaciones contractuales, por motivo de incumplimiento, por causa de fuerza mayor, caso fortuito o cuando así convenga al interés público, todo con apego al debido proceso....”. En sentido similar se desarrolla el artículo 13 del Reglamento de Contratación Administrativa.

Ahora bien, para mayor abundamiento sobre el tema, la jurisprudencia constitucional ha sostenido: “...Por la vía de la rescisión, como medio  de extinción del contrato administrativo, entiende la doctrina más autorizada tanto el acto emitido por acuerdo de las partes poniendo fin al contrato, como el acto que se emita por una de las partes o se dicte a pedido de una de éstas, a raíz de hechos o comportamientos o conductas de la otra que por disposición del derecho aplicable autoricen la finalización o terminación del contrato, pudiendo ser, en consecuencia, unilateral o bilateral. En ese sentido, cuando la Administración suscribe un contrato con un fin público, en caso de que desista racionalmente de perseguir ese fin a que estaba destinado, trátese de obras públicas o de suministros, puede rescindir el contrato, cesando con ello la razón jurídica de la persistencia del contrato para la prosecución de aquél, rescisión que sería unilateral y que también puede ser motivada por el contratista, en contraposición con la rescisión bilateral que se daría cuando existe acuerdo de partes para ello. De igual manera y respecto de la resolución, doctrinariamente se ha entendido la misma como el modo de disolución anormal de un contrato en razón de una causa sobreviniente que corresponde al incumplimiento de una de las partes y que extingue retroactivamente el contrato, resolución que puede ser declarada ex oficio por la administración cuando es el contratista el que incumple con sus obligaciones....”. (Sala Constitucional, resolución No 1205-96 de las 9:00 horas del 15 de marzo de 1996.).
Por su parte, el artículo 13.2 y 13.3 del Reglamento de contratación Administrativa dispone en lo que interesa:

“13.2 Resolución.

13.2.1 En caso de incumplimiento imputable al contratista, la Administración podrá resolver sus relaciones contractuales...”.

“13.3 Rescisión

13.3.1 En cualquier momento podrá la Administración rescindir, por motivos de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, sus relaciones contractuales, no iniciadas o en curso de ejecución...”.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa se  ha acreditado que existe un motivo de fuerza mayor que hace imposible que el señor Sánchez Wong continúe prestando sus servicios como Entrenador de la disciplina de Tenis de Mesa. En efecto causas personales, generando una incompatibilidad y sobre todo una imposibilidad para que cumpla con los entrenamientos e ida a los campeonatos y fogueos. 

De la misma forma es oportuno indicar, que según el informe del señor Araya elimina cualquier posibilidad de daño o perjuicio en contra de esta Institución.

En ese sentido tal y como ha quedado establecido en los autos, el contratista se encuentra imposibilitado para cumplir con las obligaciones contraídas, y al existir un motivo de mérito suficiente, y por ser lo más conveniente para los intereses institucionales y para la satisfacción del interés público, es lo procedente rescindir el contrato del Contrato de Servicios Profesionales Para Actividades Deportivas como Entrenador de la disciplina de Tenis de Mesa, correspondiente al ítem No 18 de la Licitación Pública  

No 002-2001, cedido al señor Daniel Sánchez Wong de calidades en autos conocidas, lo cual se consignará en la parte dispositiva de esta resolución.

POR TANTO,

EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FIRME:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11, 20 de la Ley de Contratación Administrativa y 13 y 22 de su Reglamento, y las razones de hecho expuestas: Declarar la rescisión del Contrato de Servicios Profesionales Para Actividades Deportivas como Entrenador de la disciplina de Tenis de Mesa, correspondiente al ítem No 18 de la Licitación Pública No 002-2001, que oportunamente fue  cedido al señor Daniel Sánchez Wong , cédula 1-889-465.  
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Resolución Administrativa N° 06-2005 por rescisión del contrato a nombre del señor Daniel Sánchez Won de la disciplina de Tenis de Mesa, correspondiente a la Licitación por registro Nº 002-2001.

ARTICULO 8

El Administrador General presenta la Modificación Interna N°10-2005 

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES  Y RECREACION 

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	
	DE BELEN
	

	E
	PRO
	SER
	PAR
	SUB
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	GRE
	GRA
	VI
	TI
	PAR
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE 
	NUEVO

	SO
	MA
	CIO
	DA
	TIDA
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	SE AUMENTA
	SALDO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	 
	 
	 
	 
	 
	Programa II
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	 
	 
	 
	 
	Deporte Competitivo
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	02
	 
	 
	 
	Ajedrez
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	02
	02
	04
	 
	Otros servicios no personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	02
	02
	04
	20
	Inscripciones
	45.000,00    
	 
	25.000,00    
	70.000,00    

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	02
	03
	 
	 
	Materiales y Suministros
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	02
	04
	 
	 
	Implementos
	104.849,95    
	25.000,00    
	 
	79.849,95    

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	 
	 
	 
	 
	
	Recreación 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	04
	 
	 
	 
	
	Servicios no personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	04
	02
	 
	 
	
	Honorarios
	402.550,00    
	150.000,00    
	 
	252.550,00    

	5
	02
	04
	02
	04
	 
	
	Otros Servicios no personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	04
	02
	04
	01
	
	Electricidad
	46,59    
	 
	20.000,00    
	20.046,59    

	5
	02
	04
	02
	04
	06
	
	Pólizas de seguros 
	140.000,00    
	46.000,00    
	 
	94.000,00    

	5
	02
	04
	02
	04
	07
	
	Publicidad
	200.000,00    
	200.000,00    
	 
	0,00    

	5
	02
	04
	02
	04
	09
	
	Transportes
	1.862,00    
	 
	558.500,00    
	560.362,00    

	5
	02
	04
	02
	04
	10
	
	Fletes
	34.000,00    
	 
	400.000,00    
	434.000,00    

	5
	02
	04
	02
	04
	11
	
	Alquileres
	339.000,00    
	200.000,00    
	 
	139.000,00    

	5
	02
	04
	02
	04
	15
	
	Capacitación 
	32.500,00    
	32.500,00    
	 
	0,00    

	5
	02
	04
	02
	04
	22
	
	Viáticos 
	50.000,00    
	50.000,00    
	 
	0,00    

	5
	02
	04
	03
	 
	 
	
	Materiales y suministros
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	04
	03
	13
	 
	
	Refrigerios 
	612.661,00    
	300.000,00    
	 
	312.661,00    

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	1.962.469,54    
	1.003.500,00    
	1.003.500,00    
	1.962.469,54    


Área Financiera

Justificación Modificación Interna 010-2005

Con motivo del ingreso del apoyo del contratista del Programa Belén Activo, El Área de recreación ha venido incrementado la cantidad de acciones en ese campo, en donde se requiere invertir en  transportes y fletes para el traslado de equipos y material de trabajo, un ejemplo de esto son las participaciones en más de 4 actividades con adultos mayores, de gran interés para el proceso en recreación y para los señores mismos; de igual forma los ciclo paseos familiares se han ampliado a dos mensuales, con ciclo paseos turísticos con un número doble por mes de uno a dos actividades. 

Aprovechando la circunstancia de que algunas cuentas presupuestarias no tienen un alto porcentaje de ejecución y con base en necesidades que se han presentado a lo largo del programa se propone hacer los siguientes ajustes para mantener las actividades con adultos mayores y ciclo paseos, para generar procesos de contratación administrativa sin forzar el fondo de caja chica que se ve rápidamente afectado por lo montos de los pagos: 

1. Aumentar los contenidos en fletes y transportes, códigos ampliamente utilizados en el programa
2. Disminuir de honorarios, viáticos, capacitación, y alquileres; algunos de estos han sido poco utilizados y otros como viáticos y capacitación han sido de complejo acceso.

DE ESTA MODIFICACIÓN DEPENDE LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES PRÓXIMAS, no es la falta de planificación, son necesidades que se dan a lo largo de la ejecución del proceso y las cuales están orientadas a hacer un poco más de lo planificado

     Por otro lado, se requiere un aumento en el rubro de electricidad proporcional al programa de recreación, por concepto de pago proporcional de electricidad, partida que se ha quedado sin presupuesto y que es necesario inyectar dinero para el pago mensual proporcional de electricidad se pide entonces:

3. Aumentar el código de electricidad por ese monto, para hacerle frente a este gasto.
La Asociación Deportiva Belén Ajedrez solicita trasladar ¢25.000.00 del rubro de Implementos Deportivos a Inscripciones, esto con el fin de cancelar la deuda de inscripción ante la Federación Central de Ajedrez, como asociación adscrita a dicho órgano.
APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna Nº 10-2005 y sus respectivas recomendaciones.

ARTICULO 9

El Administrador General informa del procedimiento para la Convocatoria a Asamblea de las Organizaciones Comunales,  que debe se consecuente con el artículo 10 del actual Reglamento para la Organización y Funcionamiento del C. C. D. R. B, el cual debe ser el siguiente:
1- El nombramiento se debe realizar con quince días hábiles de antelación al vencimiento del periodo de junta directiva saliente.

2- El miembro será elegido por asamblea convocada por el Comité Cantonal.

3- El Comité esta obligado a realizar la convocatoria con ocho días  hábiles previos a la Asamblea.

4- La Asamblea la conforman las Organizaciones Comunales debidamente inscritas y reconocidas por la Municipalidad según la reglamentación respectiva.

5- La Asamblea la conforman las Organizaciones Comunales con personería jurídica vigente

6- Tienen derecho a voto el presidente o vicepresidente de cada Organización Comunal.

7- La designación se realizara por la mayoría simple de los presentes.

Por lo anterior solicito se tome el acuerdo correspondiente.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme PRIMERO: Solicitar a la Licda. Marita Arguedas Carvajal, Directora del Área de Desarrollo Social enviar  una lista con las Organizaciones Comunales que se encuentran actualmente reconocidas por la Municipalidad de Belén. SEGUNDO: Convocar a las Organizaciones Comunales reconocidas por la Municipalidad de Belén, para el próximo 09 de noviembre a las 6:30 p.m. en las oficinas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén a la Asamblea para elección de un miembro para el nuevo periodo (diciembre 2005-noviembre 2007) de Junta Directiva del Comité de Deportes. SEGUNDO: informar a las Organizaciones Comunales que se debe tomar en cuenta el procedimiento establecido en el Articulo 10 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén que entre otras cosa cita lo siguiente:

1- El nombramiento se debe realizar con quince días hábiles de antelación al vencimiento del periodo de junta directiva saliente.

2- El miembro será elegido por asamblea convocada por el Comité Cantonal.

3- El Comité esta obligado a realizar la convocatoria con ocho días  hábiles previos a la Asamblea.

4- La Asamblea la conforman las Organizaciones Comunales debidamente inscritas y reconocidas por la Municipalidad según la reglamentación respectiva.

5- La Asamblea la conforman las Organizaciones Comunales con personería jurídica vigente

6- Tienen derecho a voto el presidente o vicepresidente de cada Organización Comunal.

7- La designación se realizara por la mayoría simple de los presentes.

ARTICULO 10

El Administrador General informa del procedimiento para la Convocatoria a Asamblea de las Asociaciones Deportivas que debe ser consecuente con el acuerdo con el artículo 10, del actual Reglamento para la Organización y Funcionamiento del C. C. D. R. B, el cual debe ser el siguiente:

1- El nombramiento se debe realizar con quince días hábiles de antelación al vencimiento del periodo de junta directiva saliente.

2- Los dos miembros serán elegidos por asamblea convocada por el Comité Cantonal.

3- El Comité esta obligado a realizar la convocatoria con ocho días  hábiles previos a la Asamblea.

4- La Asamblea la conforman las Asociaciones Deportivas con personería jurídica vigente y adscritas al Comité Cantonal mínimo treinta días naturales previos a la fecha del citado vencimiento.

5- Tienen derecho a voto el presidente o vicepresidente de cada Asociación.

6- La designación se realizara por la mayoría simple de los presentes.

Por lo anterior solicito se tome el acuerdo correspondiente.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme PRIMERO: convocar a las Asociaciones Deportivas para el próximo 09 de noviembre a las 7:30 p.m.  en  las oficinas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén a la Asamblea para elección de dos miembros para el nuevo periodo (diciembre 2005-noviembre 2007) de Junta Directiva del Comité de Deportes. SEGUNDO: informar a las Asociaciones Deportivas que se debe tomar en cuenta el procedimiento establecido en el Articulo 10 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén que entre otras cosa cita lo siguiente:

1- El nombramiento se debe realizar con quince días hábiles de antelación al vencimiento del periodo de junta directiva saliente.

2- Los dos miembros serán elegidos por asamblea convocada por el Comité Cantonal.

3- El Comité esta obligado a realizar la convocatoria con ocho días  hábiles previos a la Asamblea.

4- La Asamblea la conforman las Asociaciones Deportivas con personería jurídica vigente y adscritas al Comité Cantonal mínimo treinta días naturales previos a la fecha del citado vencimiento.

5- Tienen derecho a voto el presidente o vicepresidente de cada Asociación.

La designación se realizara por la mayoría simple de los presentes.
ARTICULO 11

El Administrador General informa que ya fue comunicado el acuerdo definitivamente aprobado artículo N°13 de la Sesión Ordinaria N°45-2005 del 29 de septiembre del presente año, al Concejo Municipal, referente a la fecha de la Asamblea General para la elección de la nueva Junta Directiva del CCDRB en donde se definió como fecha el día martes 15 de octubre del presente año, por lo que se requiere dejar sin efecto dicho acuerdo y comunicar que con el fin de respetar el artículo 10 del actual Reglamento para la Organización y Funcionamiento del C.C.D.R.B, el nombramiento se debe realizar con quince días hábiles de antelación al vencimiento del periodo de Junta Directiva saliente, es decir la fecha real sería  es el día miércoles 09 de noviembre y no el 15 de noviembre tal y como se  informó. Además se trata de las dos Asambleas Generales una para las Organizaciones Comunales a partir de las 6:30 pm y otra para las Asociaciones Deportivas a partir de las 7:30 pm, en las oficinas del Comité.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Dejar sin efecto el acuerdo N°13 de la Sesión Ordinaria N°45-2005. SEGUNDO: Informar al Concejo Municipal el cambio en la fecha para las Asambleas Generales, la cual quedará para el día miércoles 09 de noviembre del presente año. La Asamblea General para las Organizaciones Comunales se llevará a cabo a partir de las 6:30 pm y la de las Asociaciones Deportivas a partir de las 7:30 pm, en las oficinas del Comité.

ARTICULO 12

El Administrador presenta oficio Nº AA-206-05 del 06-10-05 suscrito por la Asistente Administrativa del Comité en donde se presenta la lista de asociaciones  adscritas a la fecha al  CCDRB:

1. Asociación Deportiva Belén Fútbol


Convenio

2. Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén
 25-10-03

3. Asociación Deportiva Belén Baloncesto


 07-11-03

4. Asociación Belemita de Natación 


 10-11-03


5. Asociación Deportiva Belén Taekwon-do

 13-11-03

6. Asociación Deportiva Belén Atletismo


 10-11-03

7. Asociación Deportiva Voleibol Belén


 18-11-03

8. Asociación Deportiva Belén Ajedrez


 15-02-04

9. Asociación Deportiva Belén Fútbol Salón

 07-07-04

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe y archivar en el expediente respectivo.

ARTICULO 13

En atención a acuerdo de sesión 045-2005, El Administrador General informa acerca de la situación relacionada con cambios a la maqueta y planos  realizada en el proyecto del Parque  Residencial Belén, aprobado por el Comité en sesión 09-2005 del presente año.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Crear un  expediente para dar el debido seguimiento al desarrollo del proyecto de acuerdo con los planos y maqueta aprobados en sesión 09-2005 del Comité. SEGUNDO: Solicitar al Administrador General enviar una nota a la Alcaldía solicitando la inmediata clausura de la obra, hasta tanto no se aclaren los motivos para el cambio del diseño original y que se nos informe quién o quiénes son los responsables de ordenar el cambio.

ARTICULO 14

El Administrador General, a solicitud del Area Técnica,   presenta  asunto relacionado  con la definición de la cantidad de buzos a adquirir para los representantes y delegados  del Comité en  la edición de los próximos Juegos Nacionales Cartago 2006, a celebrarse del 9 al 16 de enero del 2006.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el inicio de los trámites para la adquisición de buzos para representantes, delegados del Comité de Deportes para los Juegos Deportivos Nacionales Cartago 2006. 

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS:

No hubo

CAPITULO VII

VARIOS: 

ARTICULO 15

La señora Lucrecia González informa acerca de la necesidad de coordinar algunos aspectos importantes para la final de los Juegos Deportivos Nacionales Cartago 2006.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Solicitar al señor Allan Araya González redactar un reglamento para atletas y miembros de Juntas Directivas, participantes de Juegos Deportivos Nacionales Cartago 2006. SEGUNDO: Solicitar al Administrador General coordinar para la inscripción de:, Gerardo Murillo Cuzza, Lucrecia  González Zumbado,  Marta Eugenia Rodríguez Castillo,  Joaquín Camacho Ramírez para la participación en los Juegos Deportivos Nacionales Cartago 2006. TERCERO:  Nombrar a la señora Lucrecia González Zumbado como coordinadora para los Juegos Deportivos Nacionales Cartago 2006.

CAPITULO VIII

MOCIONES: 

No hay

CAPITULO IX

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 16

Se presenta el informe de los pagos, para su debida aprobación y/o ratificación:

	1
	Asociación Deportiva Belén Ajedrez
	Serv. Profesionales
	4249
	        108.825,00 
	896
	341

	2
	Joaquín Camacho Ramírez
	Planilla
	4250
	        188.916,00 
	897
	0

	3
	Allan Araya González
	Planilla
	4251
	        150.404,00 
	898
	0

	4
	Henry Escobar Urrego
	Planilla
	4252
	        129.746,85 
	899
	0

	5
	Hazell Rodríguez Vega
	Planilla
	4253
	          28.457,60 
	900
	0

	6
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla
	4254
	          97.073,65 
	901
	0

	7
	German Delgado Sanabria
	Planilla
	4255
	          86.060,75 
	902
	0

	8
	Antonio Vásquez Castillo
	Planilla
	4256
	          75.766,00 
	903
	0

	9
	Microsistemas Arias S.A
	Planilla
	4257
	          87.480,00 
	906
	0

	10
	Transportes Fernando Zúñiga
	Planilla
	4258
	        125.000,00 
	907
	0

	11
	William Mena Rojas
	CD-083-2005
	4259
	        125.000,00 
	908
	0

	12
	Lanier de Costa Rica
	CD-076-2005
	4260
	          29.120,00 
	909
	0

	13
	Corporación González y Asociados Int.
	Vigilancia y Seguridad Polidep
	4261
	        833.000,00 
	910
	342

	14
	Mente Activa Ltda
	Lic x Reg N°03-2005
	4262
	        167.335,11 
	911
	343

	15
	Flor Villalobos Rojas
	Planilla
	4263
	        107.418,84 
	904
	0

	16
	Asociación Belemita de Natación
	Serv. Profesionales
	4264
	        523.525,80 
	905
	0

	17
	Asociación Deportiva Belén Fútbol
	Serv. Profesionales
	4265
	        360.377,32 
	913
	 


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de los pagos solicitados.

CAPITULO X

ATENCIÓN AL PUBLICO

No hubo

SE CIERRA LA SESION A LAS 9:00 PM.

EDWIN SOLANO VARGAS     

           
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE      
        




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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